
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2013-00508 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo C.S. 
Instancia: Primera 
 

El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud que antecede, como quiera 
que tal y como se le indicó al apoderado en auto del 03 de marzo de 2022, la medida 
cautelar solicitada, ya fue decretada mediante auto del 12 de julio de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


